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[Resumen] La disolución constitucional del Congreso y la pandemia por COVID-19 generaron un re-
traso en la continuidad del proceso de reforma política y electoral. Un nuevo Parlamento con un consi-
derable número de grupos parlamentarios instalado en el marco de un estado de emergencia sanitaria 
mostraba un panorama poco alentador. No obstante, se logró diseñar un marco normativo aplicable a 
las Elecciones Generales 2021 y se alcanzaron algunos avances en la reforma electoral. En el artículo 
se apunta a dar cuenta y reflexionar sobre las normas que fueron aprobadas por el nuevo Congreso con 
miras a llevar a cabo un proceso electoral nacional en medio de una pandemia.
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1. Introducción 

La pandemia por COVID-19 no solo ha tenido un impacto directo en el dere-
cho a la salud, y en la economía de las personas y sociedades de distintos países, 
sino que también ha causado efectos en el ámbito electoral.

A nivel práctico, se tienen decisiones de postergaciones o aplazamientos en 
las realizaciones de procesos electorales y de consulta popular. A nivel norma-
tivo y abstracto, surge la interrogante sobre si las normas a aprobarse debían 
estar pensadas solo para hacer frente a elecciones en medio de una pandemia, o 
implementar medidas a mediano y largo plazo, pero que a su vez puedan resul-
tar de aplicación para los procesos electorales en curso o por convocarse con la 
incertidumbre sobre si se tendrá una vacuna a tiempo. 

¿Puede un Parlamento que debe colaborar en la lucha contra la pandemia 
por COVID-19 tomarse un tiempo para aprobar normas sobre reforma electo-
ral y política? La experiencia peruana indica que sí. En las siguientes líneas se 
procurará dar cuenta de las normas emitidas por el Congreso peruano durante 
la pandemia por COVID-19, vinculadas a la reforma electoral. 

2. La Ley N.° 31010: la prórroga del plazo de 
inmodificabilidad de las normas electorales

Hay un aspecto que no puede pasar desapercibido por el impacto que tuvo en 
la continuidad del proceso de aprobación e implementación de las reformas 
electorales: la disolución constitucional del Parlamento. 

Mediante Decreto Supremo N.° 165-2020-PCM, publicado en el diario 
oficial El Peruano el 30 de setiembre de 2020, se disolvió el Congreso de la 
República y se convocó a elecciones para un nuevo Congreso1 para el domingo 
26 de enero de 2020. 

¿Ello que implicó? Que durante el periodo del 1 de octubre de 2019 hasta la 
constitución del nuevo Congreso de la República resultaba materialmente imposible 
continuar con el proceso de reforma electoral, puesto que el artículo 31.° de la 

1 La validez de dicha decisión fue confirmada por el Tribunal Constitucional mediante sentencia del 14 de enero de 
2020 recaída en el Expediente N.° 0006-2019-PCC/TC.
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Constitución Política de 1993 recuerda que los procedimientos para el ejercicio 
de los derechos a elegir y ser elegidos se rigen por ley orgánica, siendo que el 
artículo 135.° de la Norma Fundamental2 refiere que durante el interregno 
parlamentario la Comisión Permanente, único órgano subsistente luego de la 
disolución constitucional del Congreso, se circunscribe a evaluar los decretos 
de urgencia que se emitan en dicho periodo. 

Al respecto, es preciso considerar que en el Auto 1 – Calificación del Tri-
bunal Constitucional del 29 de octubre de 2019, recaído en el Expediente N.° 
0006-2019-PCC/TC se indicó lo siguiente:

10. Ahora bien, de conformidad con la Constitución, la Comisión Permanente, 
durante el interregno parlamentario, continúa ejerciendo sus funciones. Esto no 
implica que la Comisión Permanente tenga las facultades del Pleno del Congreso y 
pueda hacer sus veces, sino que está limitada a lo dispuesto en el artículo 135.° de la 
Constitución. Efectivamente, la Comisión Permanente y el Pleno del Congreso de 
la República son órganos diferentes y no tienen las mismas competencias; es decir, 
esta última no es un Pleno reducido, ni tiene sus mismas atribuciones.

A un proceso de reforma electoral en receso por causa de la disolución constitu-
cional del Parlamento se sumó un hecho adicional: la pandemia por COVID-
19 y el impacto que tuvo en nuestro país, lo que conllevó que los nuevos inte-
grantes del Parlamento tomasen juramento e inicien funciones en medio de un 
estado de emergencia nacional que trajo consigo limitaciones al ejercicio del 
derecho a la reunión. 

Ciertamente, mediante Resolución N.° 0134-2020-JNE de 9 de marzo de 
2020, publicado en el diario oficial El Peruano el 10 de marzo de 2020, el 
Pleno del Jurado Nacional de Elecciones declaró concluido el proceso de Elec-
ciones Congresales Extraordinarias 2020. No obstante, el nuevo Congreso de 
la República se instaló el 16 de marzo de 2020,3 es decir, cuando el estado 
de emergencia nacional a causa de la pandemia por COVID-19 ya había sido 
declarado y se encontraba en vigencia. 

2 El segundo párrafo del artículo 135 de la Constitución Política de 1993 prevé que «En ese interregno, el Poder 
Ejecutivo legisla mediante decretos de urgencia, de los que da cuenta a la Comisión Permanente para que los exa-
mine y los eleve al Congreso, una vez que este se instale».

3 Al respecto, se pueden consultar los documentos disponibles en http://www.congreso.gob.pe/diariodebates/
primeralegislatura-complementar-periodoparlamentario-2016-2021 (Consultado el 23 de agosto de 2020 a las 
13 horas).
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En efecto, el Poder Ejecutivo, mediante Decreto Supremo N.° 044-2020-
PCM, «Decreto Supremo que declara Estado de Emergencia Nacional por las 
graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a consecuencia del brote 
del COVID-19», publicado en el diario oficial El Peruano el 15 de marzo de 
2020, estableció un régimen de excepción en el país que implicaba limitaciones 
a las libertades de reunión y tránsito.

Bajo ese escenario incierto sobre cómo hacer frente a la pandemia de 
COVID-19 y cómo evolucionaría en medio de un régimen de excepción en 
plena vigencia, y con un plazo sumamente corto para que entrase en vigencia 
de la denominada ‘regla de inmodificabilidad’ de las normas electorales para el 
proceso de Elecciones Generales 2021, asumió funciones el nuevo Congreso. 
Por ello, lo primero que hizo en la primera sesión, casi inmediatamente des-
pués de tomar juramento, fue impulsar una ley que prorrogase la entrada en 
vigencia de dicha regla de inmodificabilidad. 

El 16 de marzo de 2020, el grupo parlamentario Acción Popular presentó 
el Proyecto de Ley 4851/2020-CR a iniciativa del congresista Luis Roel Alva, 
con la finalidad, entre otras, de incorporar una disposición complementaria 
transitoria en la Ley Orgánica de Elecciones para que se postergue, para el caso 
específico de las Elecciones Generales 2021, la entrada en vigencia de la deno-
minada ‘regla de inmodificabilidad’ en sus dos dimensiones: a) modificaciones 
legislativas y b) reformas reglamentarias. Si se suspende la citada regla a efectos 
de no vaciar de contenido los principios de seguridad jurídica, preclusión y 
predictibilidad, resultaba imperativo que se fije un nuevo plazo ad hoc para las 
Elecciones Generales 2021. 

Con una pandemia en pleno desarrollo y el tiempo en contra (menos de 
un mes para llevar a cabo todas las reformas legales con miras a las Elecciones 
Generales 2021), no existía duda respecto a la necesidad de suspender la vigen-
cia, por lo menos, del segundo párrafo del artículo 4.° de la Ley Orgánica de 
Elecciones.4 La cuestión pasaba por dilucidar sobre cuál debiera ser el plazo o, 

4 El artículo 4.° de la Ley N.° 26859, Ley Orgánica de Elecciones, establece literalmente lo siguiente:
 “Artículo 4.°. La interpretación de la presente ley, en lo pertinente, se realizará bajo la presunción de la validez del 

voto.
 Todas las normas con rango de ley, relacionadas con procesos electorales o de consulta popular que se publican des-

de un (1) año antes del día de la elección o de la consulta popular, tienen vigencia el día siguiente de la publicación 
de la resolución que declara la culminación del proceso correspondiente.
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para ser más precisos, el parámetro para que comience a regir la regla para el 
proceso electoral más próximo.

La salida por la que optó el Pleno del Congreso de la República fue utili-
zar como parámetro la entrada en vigencia de la ley. No solo se suspendió la 
vigencia el segundo párrafo del artículo 4.° de la Ley Orgánica de Elecciones, 
sino también el tercero, es decir, las reglas de inmodificabilidad de leyes y regla-
mentos electorales. A cambio de ello, se previó que se puedan modificar leyes 
y reglamentos hasta seis meses después de la publicación de la ley en el diario 
oficial El Peruano. 

Expresado en otros términos, a la fecha en que se aprobó la iniciativa legis-
lativa no existía certeza de hasta cuándo se podrían modificar las leyes y regla-
mentos electorales. ¿Por qué? Porque no se sabía si el presidente de la República 
iba a ejercer su potestad para observar la autógrafa de la Ley (facultad prevista 
en el artículo 108.° de la Constitución Política) ni porque, en el supuesto de 
que se fuese a publicar la norma, no se tenía conocimiento respecto a la fecha 
de su publicación. 

El texto sustitutorio de la citada iniciativa legislativa fue aprobado en la 
madrugada del 17 de marzo de 2020. La autógrafa correspondiente fue remi-
tida al Poder Ejecutivo el 18 de marzo de 2020.

Luego de dicho trámite, con fecha 27 de marzo de 2020, se publicó en el 
diario oficial El Peruano la Ley 31010, Ley que incorpora la tercera disposición 
complementaria transitoria de la Ley 26859, Ley Orgánica de Elecciones. Al 
respecto, habría que mencionar que el plazo de seis (6) meses previsto en la Ley 
31010 habilitaba que se aprueben reformas legales en materia electoral con un 
proceso electoral en curso, lo cual generaba un riesgo de afectación a los princi-
pios de seguridad jurídica, preclusión y predictibilidad. Como se recordará, el 
artículo 82.° de la Ley Orgánica de Elecciones establece que la convocatoria a 
elecciones debe realizarse, como mínimo, doscientos setenta (270) días calen-
dario antes de la fecha de realización del acto electoral, lo que para el caso de 
las Elecciones Generales 2021 representaba el 15 de julio de 2020. Por su parte, 

 Todas las normas reglamentarias relacionadas con procesos electorales o de consulta popular que se publican desde 
su convocatoria tienen vigencia el día siguiente de la publicación de la resolución que declara la culminación del 
proceso correspondiente”.
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considerando la fecha de publicación y el plazo fijado en la Ley 31010, este 
último —entiéndase, el plazo para realizar modificaciones— vencía el 28 de 
setiembre de 2020. Es decir, había un periodo de 2 meses y 13 días calendario 
luego del vencimiento del plazo para realizar la convocatoria y para que el Con-
greso de la República efectúe modificaciones a la legislación electoral. 

Con la Ley 31010 ya publicada, solo quedaba invocar a la responsabilidad y 
celeridad del Parlamento para retomar el proceso de reforma electoral y emitir 
las normas que correspondan.

3.   La ley N.° 31028: suspensión de las elecciones primarias

Mediante Ley N.° 30998, Ley por la que se modifica la Ley 28094, Ley de Orga-
nizaciones Políticas, para promover la participación política y la democracia en 
las organizaciones políticas, publicada en el diario oficial El Peruano el pasado 
27 de agosto de 2019, se incorporaron en nuestro ordenamiento jurídico las 
denominadas “elecciones primarias, abiertas, simultáneas y obligatorias” para, 
valga la redundancia, elegir candidatos de las distintas organizaciones políticas 
a cargos públicos representativos. ¿Ello que implicaba? Que los ciudadanos y 
ciudadanas ya no solo votaríamos para elegir a las autoridades —por ejemplo, 
presidente y vicepresidentes de la República o congresistas—, sino también a 
los candidatos que presentarían las organizaciones políticas a cargos públicos 
representativos. Y, desde luego, que dichas elecciones abiertas estarían a cargo 
de los organismos que integran el sistema electoral.

Ante una pandemia por COVID-19 en pleno desarrollo y sin una vacuna 
segura en un horizonte cercano se sumaba el hecho de que no se había modi-
ficado el plazo máximo de ciento diez (110) días calendario antes del día de 
realización del acto electoral para presentar solicitudes de inscripción de listas 
de candidatos a cargos públicos representativos para las Elecciones Generales 
2021 (artículos 109.° y 115.° de la Ley Orgánica de Elecciones). Resultaba rela-
tivamente claro que era materialmente inviable y altamente riesgoso para pre-
servación del derecho a la salud que se exija a la ciudadanía acudir a un acto 
electoral de manera presencial este año 2020. 

Con dicha premisa, existían dos posibilidades: a) llevar a cabo las elec-
ciones primarias, pero bajo la modalidad de voto electrónico no presencial, 
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o b) suspender el proceso de elecciones primarias de candidatos con miras al 
proceso de Elecciones Generales 2021.

Contra la primera alternativa jugaban algunos elementos en contra. Más 
allá de la existencia de la Ley N.° 28581, Ley que establece normas que regi-
rán para las Elecciones Generales del año 2006, y de la Ley N.° 29603, Ley 
que autoriza a la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) a emitir 
las normas reglamentarias para la implementación gradual y progresiva del 
voto electrónico, e independientemente de que se hubiese utilizado en más de 
catorce procesos electorales la modalidad de voto electrónico,5 en ninguno de 
tales procesos se había cubierto todas las circunscripciones que comprende una 
elección de alcance nacional como lo significaría la realización de elecciones 
primarias. Dicho voto electrónico en ninguno de los procesos se había reali-
zado bajo la modalidad no presencial, que era precisamente lo que se necesitaba 
si lo que se pretendía era evitar o mitigar el riesgo de contagio por COVID-19 
en los trabajadores de los organismos del sistema electoral y de la ciudadanía 
en su conjunto. 

Expresado en otros términos, incluir a todos los ciudadanos y ciudadanas 
que formasen parte del padrón electoral para el proceso de Elecciones Genera-
les 2021 —la Ley 30998 no hizo referencia a un padrón electoral especial para 
la realización de elecciones primarias— e implementar en un proceso de elec-
ción de candidatos una modalidad que no se había previsto hasta la fecha para 
uno de elección de autoridades a cargos públicos representativos —entiéndase, 
el voto electrónico no presencial—, no podía considerarse como una imple-
mentación gradual y progresiva, sino más bien abrupta, repentina y anticipada. 

Por tal motivo, el legislador optó que la salida idónea era la segunda: la sus-
pensión de las elecciones primarias. Ante ello, surgían, a su vez, dos alternati-
vas: a) la norma se limitaba a suspender las elecciones primarias, dejando para 
un segundo momento el establecimiento de reglas específicas para el proceso 
de democracia interna con miras a las Elecciones Generales 2021; o b) se emitía 
una única norma, que, además de suspender las elecciones primarias, estable-
ciera las normas que regulasen la elección de candidatos de las organizaciones 
políticas para las Elecciones Generales 2021. 

5 Al respecto puede revisarse https://www.onpe.gob.pe/modEducacion/voto-electronico/ (Consultado el 23 de 
agosto de 2020 a las 17.39 horas).
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La revisión de la Ley N.° 31028, Ley que declara la inaplicabilidad de las 
disposiciones establecidas en la Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas, 
referidas a las elecciones primarias para las Elecciones Generales 2021, en 
el marco de la emergencia nacional sanitaria ocasionada por la COVID-19, 
publicada en el diario oficial El Peruano el 14 de julio de 2020, permite apre-
ciar que el Pleno del Congreso de la República optó finalmente por la primera 
de las alternativas antes descritas. 

Efectivamente, la citada Ley se limita a derogar la primera disposición com-
plementaria transitoria de la Ley N.° 30998, Ley por la que se modifica la Ley 
28094, Ley de Organizaciones Políticas, para promover la participación polí-
tica y la democracia en las organizaciones políticas, la cual estaba referida al 
tiempo de afiliación de candidatos en elecciones primarias para las Elecciones 
Generales del año 2021, así como a incorporar una cuarta disposición comple-
mentaria transitoria en la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas, con 
la fórmula normativa siguiente: «Cuarta.- Las disposiciones establecidas en 
la presente ley relativas a las elecciones primarias no son de aplicación para las 
Elecciones Generales del año 2021, debiendo reactivarse su vigencia a partir de 
las elecciones regionales y municipales 2022».

Al respecto, habría que señalar que el hecho que se mantuviera vigente 
la segunda disposición transitoria de la Ley N.° 30998 antes mencionada no 
implica que subsistiera una norma que regule el proceso de democracia interna 
a nivel legal, puesto que dicha disposición transitoria estaba supeditada a que 
existieran, precisamente, las elecciones primarias que se estaban suspendiendo. 

Efectivamente, la citada segunda disposición complementaria transitoria 
establece en su primer párrafo lo siguiente:

SEGUNDA. Elecciones internas de candidatos para las Elecciones Generales del 
año 2021.

Por única vez, antes de las elecciones primarias para las Elecciones Generales del año 
2021, las organizaciones políticas inscritas antes de la fecha de entrada en vigencia 
de la presente ley pueden realizar elecciones internas para la elección de sus candida-
tos a presidentes y a congresistas de acuerdo con las reglas siguientes:

[…] [énfasis agregado].
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Como puede apreciarse, dicha segunda disposición complementaria transitoria 
de la Ley N.° 30998 no solo estaba supeditada a la existencia de las elecciones 
primarias, sino que también daba una potestad a las organizaciones políticas 
de llevar a cabo, previamente a estas —entiéndase, las elecciones primarias— 
unas elecciones internas. Es decir, preveía una potestad, no una obligación de 
las organizaciones políticas. Por tanto, la dación de la Ley N.° 31028 dejaba 
pendiente el cumplimiento por parte del legislador, al menos para las Elec-
ciones Generales 2021, de emitir una ley que establezca disposiciones orienta-
das a asegurar el funcionamiento democrático de las organizaciones políticas 
(artículo 35.° de la Constitución Política de 1993). Expresado en otros térmi-
nos, tras la dación de la Ley N.° 31028 quedaba pendiente que se establezcan 
normas específicas destinadas a regular el proceso de democracia interna de 
elección de los candidatos a los cargos que serán sometidos a elección, valga la 
redundancia, en el proceso de Elecciones Generales 2021.

4.  La ley N.° 31030: alternancia y paridad sin progresividad  
 (pero con voto preferencial en el 2021)

La Ley N.° 30996, Ley que modifica la Ley Orgánica de Elecciones respecto 
al Sistema Electoral Nacional, ya contemplaba la figura de la alternancia y 
paridad; sin embargo, estableció que la paridad sea implementada de manera 
progresiva. Por ello, para las Elecciones Generales 2021 solo se incrementaba 
de treinta a cuarenta por ciento el porcentaje de participación de las mujeres o 
varones en la conformación de la lista de candidatos.

Al prever cuarenta por ciento (40 %) y no paridad para las Elecciones Gene-
rales 2021, tampoco existía garantía de la eficacia de la alternancia, puesto que 
no se establecía que esta debía regir desde el primer lugar de la lista de candi-
datos y se disponía que para dicho proceso electoral se aplique por última vez 
el voto preferencial.6 

Por ello, en este nuevo Congreso se dictaminaron iniciativas legislativas 
que tenían por objeto que la alternancia y paridad rija desde las Elecciones 
Generales 2021. En concreto, nos referimos a los dictámenes siguientes: 

6 La Ley N.° 30996 establecía en su primera disposición complementaria transitoria lo siguiente:
 PRIMERA. Aplicación del voto preferencial
 En las Elecciones Generales del año 2021 es de aplicación el doble voto preferencial opcional, excepto en los dis-

tritos electorales donde se elige menos de dos congresistas. En este caso, hay solo un voto preferencial opcional.
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• Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 4626/2020-CR, 4962/2020-
CR, 4988/2020-CR, 5034/2020-CR, 5036/2020-CR, 5054/2020-
CR, 5124/2020-CR, 5275/2020-CR, 5298/2020-CR y 5338/2020-
CR, referidos a la incorporación de los criterios de paridad y alternancia 
de género en las listas de candidatos, aprobado por la Comisión de 
Constitución y Reglamento en la sesión del 16 de junio de 2020. 

•  Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 5298/2020-CR y 5377/2020-
CR, con un texto sustitutorio propone la Ley que garantiza la paridad 
horizontal y la alternancia de igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres a cargos de elección popular, aprobado por la Comisión de 
Mujer y Familia en la sesión del 18 de junio de 2020.

Las principales diferencias entre un dictamen y otro eran que en el segundo 
de ellos se planteaba también la eliminación del voto preferencial aún desde las 
Elecciones Generales 2021, así como la incorporación de la figura de la paridad 
horizontal en las candidaturas a cargos ejecutivos de alcance regional y local, es 
decir, de gobernadores regionales y alcaldes. 

El texto sustitutorio conjunto, suscrito por los presidentes de las Comisio-
nes de Constitución y Reglamento, y de Mujer y Familia, incorporó la figura de 
la paridad horizontal para cargos regionales, mas no así la derogación de la pri-
mera disposición complementaria transitoria de la Ley N.° 30996. Aquel fue el 
texto que se aprobó en el Pleno del Congreso de la República y que finalmente 
se convirtió en la Ley N.° 31030, Ley por la que se modifican normas de la 
legislación electoral para garantizar paridad y alternancia de género en las listas 
de candidatos, publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de julio de 2020. 

Dicha norma, efectivamente, establece de manera clara la paridad desde las 
Elecciones Generales 2021 e incorpora en el artículo 12 de la Ley N.° 27683, 
Ley de Elecciones Regionales, la denominada ‘paridad horizontal’; no obs-
tante, no incluyó la derogación, aun desde las Elecciones Generales 2021, del 
voto preferencial. 
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5. La ley N.° 31032: la creación del distrito electoral   
 especial de peruanos residentes en el exterior

La Ley N.° 31032, Ley que modifica el artículo 21.° de la Ley 26859, Ley orgá-
nica para la creación de la circunscripción de electores peruanos residentes en 
el extranjero, publicada en el diario oficial El Peruano el 23 de junio de 2020, 
tuvo una particularidad en su origen: no fue la primera alternativa que evaluó 
el Congreso de la República, al menos a nivel del procedimiento legislativo de 
estudio y dictamen de proyectos de ley.

Efectivamente, en un primer momento, específicamente en su sesión del 9 de 
junio de 2020, la Comisión de Constitución y Reglamento aprobó por mayoría 
el Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 4725/2019-CR, 4735/2019-CR, 
4771/2019-CR, 4797/2019-CR, 4993/2020-CR y 5090/2020-CR, respecto 
del sufragio de los peruanos en el exterior, que proponía que los peruanos resi-
dentes en el exterior sean considerados como electores del distrito electoral de 
Lima, no así la creación de un distrito electoral especial para dicho grupo de 
peruanos. Ello era así porque se consideraba, al menos en ese momento, que 
la creación del distrito electoral especial de peruanos residentes en el exterior 
debía estar condicionada a una reforma constitucional que incrementase en 
cuatro (4) el número de congresistas, siendo que estos escaños adicionales sean 
los que se destinen al citado distrito electoral por crearse.7

Dicha percepción cambió a la semana siguiente, habida cuenta de que 
en su sesión del 16 de junio de 2020 la Comisión de Constitución y Regla-
mento aprobó el Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 667/2016-
CR, 4182/2019-CR, 4751/2019-CR, 5008/2020-CR, 5123/2020-CR y 
5469/2020-CR, de modificación del artículo 21.° de la Ley Orgánica de 
Elecciones para la creación de la circunscripción de peruanos residentes en el 
extranjero, que proponía, precisamente, crear a nivel legal la circunscripción 
electoral especial de peruanos residentes en el exterior, al cual no se le asigna-
ban ya cuatro (4) escaños. Tampoco se proponía que el número de escaños sea 
determinado en función del número de electores, sino que se le otorgaban, de 
manera fija, dos (2) escaños. 

7 Al respecto, se recomienda revisar la página 4 del Acta de la Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Consti-
tución y Reglamento, realizada el martes 9 de junio de 2020.
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Es sobre la base de dichas iniciativas legislativas y dictamen que se aprobó 
la Ley N.° 31032, que creó el distrito electoral especial de peruanos residentes 
en el exterior.

6. La ley N.° 31038: definiendo el nuevo marco normativo  
 para las Elecciones Generales 2021

La Ley N.° 31038, Ley que establece normas transitorias en la legislación elec-
toral para las Elecciones Generales 2021, en el marco de la emergencia nacional 
sanitaria ocasionada por la COVID-19, fue publicada en el diario oficial El 
Peruano sábado 22 de agosto de 2020. 

Al haberse efectuado ya la convocatoria al proceso de Elecciones Generales 
2021, quedaba claro que no se movería la fecha de realización de las elecciones, 
es decir, que no existiría postergación ni ampliación extraordinaria del man-
dato representativo, ni del Presidente de la República, ni de los congresistas 
elegidos en el marco del proceso de Elecciones Congresales Extraordinarias 
2020. No obstante, la fecha de realización del acto electoral no era lo único que 
correspondería definir.

La pandemia de COVID-19 sigue vigente, por lo que se debían tomar las 
medidas sanitarias necesarias para evitar que el acto electoral no se convierta 
en un foco o fuente de riesgo de contagio del virus. Por tanto, no bastaba con 
regular un proceso ad hoc de democracia interna; era necesario también prever 
normas que apunten al proceso de elección de autoridades, a un proceso seguro 
no solo a nivel de resultados, sino también de la salud de las personas. 

En las líneas siguientes se formulan comentarios respecto a algunas de las 
disposiciones contenidas en la Ley N.° 31038 para dilucidar si era la única 
alternativa viable y si la salida por la que se había optado cubría los vacíos o 
aparentes contradicciones que pudieran surgir a nivel legal. 

• La cuarta disposición transitoria a la Ley N.° 26859, Ley de Orgánica 
de Elecciones. A través de esta disposición, lo que se procura es que la 
solicitud de licencia sin goce de haber establecida en el artículo 114.° de 
dicha Ley, deba serles concedida treinta (30) días antes de la fecha de 
realización del acto electoral. 
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Al respecto, es preciso indicar que el citado artículo 114.° de la Ley 
Orgánica de Elecciones, en un escenario de normalidad, prevé que la 
licencia sea otorgada sesenta (60) días calendarios antes de las elecciones; 
esto es, la Ley N.° 31038 reduce a la mitad dicho plazo. No obstante, es 
preciso resaltar un elemento, a nuestro juicio, no menor: dicho plazo no 
fue modificado con la dación de la Ley N.° 30673, Ley que modifica la 
Ley 28094, Ley de Organizaciones Políticas; la Ley 26859, Ley Orgá-
nica de Elecciones; la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales; y la Ley 
26864, Ley de Elecciones Municipales con la finalidad de uniformizar 
el cronograma electoral. 

¿Por qué es importante dicha Ley? Porque, hasta antes de su emisión, 
la Ley Orgánica de Elecciones preveía que el plazo para presentar soli-
citudes de inscripción de listas de candidatos al cargo de congresista de 
la República vencía sesenta (60) días calendario antes de la elección; es 
decir, dicho plazo era coincidente con el previsto en el artículo 114.° de 
la misma Ley.

En ese sentido, en un escenario de normalidad, la lógica indicaba que, en 
vez de reducirse, el plazo para que se haga efectiva la licencia se unifor-
mizase con la finalidad de ampliarse. Y aquí viene la finalidad objetiva 
que perseguía la norma: optimizar el principio o deber de neutralidad 
estatal en el marco de procesos electorales. Se pretende evitar que se 
pueda hacer campaña durante el horario o dentro del centro de trabajo, 
o que se utilicen recursos humanos y logísticos de la entidad pública para 
hacer proselitismo político. Una alternativa era reforzar los mecanismos 
de fiscalización y sanción por parte del Jurado Nacional de Elecciones, 
pero ello tomaría la tramitación de un procedimiento sancionador que 
acarrease amonestaciones o multas que no desincentivarían las conduc-
tas, o sanciones que se impongan de manera tardía, cuando el daño o 
la perturbación al principio de equilibrio e igualdad que también debe 
regir en todo proceso electoral ya se hubiese producido. 

Tomando como parámetro dicha finalidad objetiva que se persigue con 
las licencias, podría sostenerse que, para efectos de la situación extraor-
dinaria generada por el COVID-19, desde una dimensión o perspectiva 
sanitaria, el impacto de la disposición contenida en la Ley N.° 31038 
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es mínimo, puesto que solo favorecería a aquellas personas que brinden 
servicios de salud en establecimientos públicos y que deseen ser candida-
tas, en el sentido de que estas podrían seguir trabajando durante el desa-
rrollo del proceso electoral. ¿Existía otra alternativa? A nuestro juicio, sí: 
que se excluyese a los médicos y enfermeros que brindan servicios en el 
primer nivel de atención frente al COVID-19 de la exigencia de solicitar 
licencias sin goce de haber. 

Ahora bien, desde una perspectiva económica, el impacto de la disposi-
ción contenida en la Ley N.° 31038 sí es mayor, habida cuenta de que al 
menos se asegura un mes más de ingresos a los trabajadores y servidores 
públicos. En escenario de escasez económica, de desempleo que genera 
la pandemia, contar con capacidad adquisitiva no se erige en algo super-
fluo. ¿Existía alguna alternativa? Aunque polémica, podría haberse pen-
sado en que solo para efectos de las Elecciones Generales 2021 las licen-
cias se otorguen con goce y no sin goce de remuneraciones, con cargo a 
compensación de las horas respectivas por parte de los funcionarios y 
servidores públicos que deseen ser candidatos. Con ello, se salvaguar-
daba la optimización del principio de neutralidad estatal y se aseguraba 
la continuidad de flujo de ingresos de los funcionarios, y servidores 
públicos y sus familias. 

• La quinta disposición transitoria a la Ley N.° 26859, Ley de Orgánica de 
Elecciones. Con ello se amplía la hornada de votación de 7 a 19 horas, es 
decir, 12 horas de jornada efectiva. 

En un escenario de normalidad, dicha jornada se realiza, en un plano 
ideal, de 8 a 16 horas (artículo 249.° y 274.° de la Ley Orgánica de Elec-
ciones), es decir, 8 horas. El COVID-19 ha ampliado cuatro horas dicha 
jornada efectiva con la finalidad de evitar las aglomeraciones y, con ello, 
el riesgo de contagio. 

En la medida en que la convocatoria al proceso de Elecciones Generales 
2021 se consigna una fecha específica, se elimina la posibilidad de que 
se pudiera postergar o calendarizar el acto electoral, esto es, que el acto 
electoral se realice en más de un día, como medida no necesariamente 
alternativa, sino complementaria a la contenida en la Ley N.° 31038. 
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Ahora bien, independientemente de ello, particularmente consideramos 
que a nivel de elección de autoridades no hubiese resultado recomenda-
ble o viable que el acto electoral se realizase por más de un día, puesto 
que se generaba un riesgo en el principio de transparencia y en la propia 
autenticidad de los resultados electorales. El artículo 176.° de la Cons-
titución Política de 1993 establece que «El sistema electoral tiene por 
finalidad asegurar que las votaciones traduzcan la expresión autentica, 
libre y espontánea de los ciudadanos, y que los escrutinios sean reflejo 
exacto y oportuno de la voluntad del elector expresada en las urnas por 
votación directa». Por su parte, el artículo 191.° de la Ley Orgánica de 
Elecciones prevé que «la publicación o difusión de encuestas y proyec-
ciones de cualquier naturaleza sobre los recursados de elecciones a través 
de los medios de comunicación puede efectuarse hasta el domingo ante-
rior al día de las elecciones».

La realización de las elecciones de autoridades en más de un día, 
mediante un cronograma, hubiese conllevado que, para evitar el ‘cál-
culo’ o ‘voto estratégico’ de los electores, los organismos del sistema elec-
toral (la Oficina Nacional de Procesos Electorales, para ser más precisos) 
no difundan los avances de los resultados del procesamiento de las actas 
electorales, lo cual socavaría por su parte la transparencia y confiabilidad 
de los resultados, no solo los parciales, sino los finales; de ahí que se con-
siderase prudente la disposición contenida en la Ley 31038.

• La quinta disposición complementaria transitoria de la Ley N.° 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas. Mediante dicha norma se permite 
participar en el proceso de Elecciones Generales 2021 a las organiza-
ciones políticas que cuenten con inscripción vigente en el Registro de 
Organizaciones Políticas (ROP) del Jurado Nacional de Elecciones 
(JNE), como máximo hasta la fecha de inicio del plazo de inscripción 
de candidaturas. 

En un escenario de normalidad, el artículo 4.° de la Ley de Organiza-
ciones Políticas dispone que solo pueden participar aquellos partidos 
políticos que se encuentren inscritos a la fecha de vencimiento del plazo 
para la convocatoria al proceso electoral correspondiente, es decir, dos-
cientos setenta (270) días calendarios antes del día de realización del 
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acto electoral, lo que para el caso de las Elecciones Generales 2021 era el 
15 de julio de 2020.

La particularidad de esta disposición es que el legislador utiliza un pará-
metro que no existe ni ha sido incorporado en la propia Ley N.° 31038: 
la fecha de inicio para la presentación de candidaturas. 

Lo que actualmente se encuentra regulado en nuestro ordenamiento 
jurídico es la fecha de vencimiento del plazo para la presentación de can-
didaturas en procesos de Elecciones Generales, no así la fecha de inicio. 

• La sexta disposición complementaria transitoria de la Ley N.° 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas. Mediante dicha norma se otorgaba al 
Jurado Nacional de Elecciones un plazo de cuarenta y cinco (45) días 
calendario para implementar un Portal Electoral Digital (PED) para la 
realización de trámites de actos de manera virtual, tales como actualiza-
ciones al padrón de afiliados (incorporaciones, exclusiones y renuncias), 
inscripción de modificaciones estatutarias y del reglamento electoral, y 
elección de dirigentes, representantes legales y personeros. 

Habiendo sido publicada la Ley N.° 31038 el 22 de agosto de 2020, el 
plazo para implementar dicha plataforma vencía el 6 de octubre, siendo 
que a partir de dicha fecha recién se hubieran podido realizar los actos 
pasibles de inscripción, debiendo considerar luego de producido el acto. 
Lo que correspondería es seguir el procedimiento de inscripción, lo cual 
toma tiempo. ¿Cómo resolver controversias sin un marco jurídico par-
tidario claro? ¿Cómo llevar a cabo una elección interna sin un padrón 
definido? ¿Cómo evaluar si es que el órgano encargado para efectuar 
la designación directa tenía no solo la competencia sino el mandato 
vigente? Todo ello conllevaba que el plazo para la implementación de la 
citada plataforma digital no pudiera tomar tanto tiempo, más aún si el 
plazo de afiliación, como se verá más adelante, vencía el 30 de setiembre, 
esto es, incluso, antes de la implementación de la plataforma.

Afortunadamente, el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones no se 
tomó dicho periodo de tiempo que le facultaba la Ley, puesto que el 26 
de agosto de 2020 se publicó en el diario oficial El Peruano la Resolución 
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N.° 0275-2020-JNE de 25 de agosto de 2020, que modificó el Regla-
mento del Registro de Organizaciones Políticas, aprobado mediante la 
Resolución N.° 0325-2019-JNE, el cual señala en su parte considerativa 
que:

[…] y dado que los actuales procedimientos del Registro de Organizaciones Políti-
cas se soportan, principalmente, en la presentación física de documentos impresos, 
resulta imprescindible modificar el Reglamento con la finalidad de adecuar las dis-
posiciones reglamentarias para facilitar las actividades no presenciales que permitan 
a las organizaciones políticas no solo el acceso seguro al Jurado Nacional de Eleccio-
nes para la presentación de sus solicitudes, sino también la presentación de docu-
mentos bajo el formato de archivos electrónicos, en el caso de aquellos que debido a 
sus características les fuera aplicable [énfasis agregado].

• La sétima disposición complementaria transitoria de la Ley N.° 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas. Dicha disposición es la que pretende 
definir reglas específicas para los procesos de democracia interna de 
selección de candidatos para las Elecciones Generales 2021. 

Entre dichas reglas resalta que se prevea que los organismos del sistema 
electoral tengan una participación directa en las elecciones internas. Así, 
se tiene que la Oficina Nacional de Procesos Electorales las organizará, 
el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil estará a cargo de la 
elaboración del padrón de electores, y el Jurado Nacional de Elecciones 
se encargará de la solución de controversias, la elaboración del crono-
grama de las elecciones internas y de la fiscalización de las mismas. 

Por su parte, el segundo numeral de dicha disposición establece que la 
organización política determina los requisitos, la modalidad de inscrip-
ción (que a nuestro juicio es distinta a la modalidad de candidatura) y 
el número de sus postulantes a candidatos de acuerdo a su normativa 
interna, pero también establece que ‘las candidaturas’ a elecciones inter-
nas se presentan ante la respectiva organización política. ¿Ello confir-
maba que todas las candidaturas a las elecciones internas, incluidas las de 
candidatos a vicepresidentes de la República, serían individuales? A nues-
tro juicio, es lo que se desprende o infiere de la ley, mas esta no lo dejaba 
claro. Con ello, surgían, a nuestro juicio, tres alternativas: a) que solo haya 
candidaturas a la presidencia y el orden de la fórmula se determina en 
función del número de votos (respetando, desde luego, la alternancia); 
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b) que se postule de manera individual cada tipo de cargos, es decir, que 
haya candidatos a presidente, a primer vicepresidente y a segundo vice-
presidente; y c) que interpretando que, como la organización política 
define ‘ la modalidad de inscripción’, se permita la elección por fórmula 
y no de manera individual.8 Lo que sí resulta meridianamente claro, al 
no haberse derogado o suspendido el artículo 24-B de la Ley N.° 28094, 
Ley de Organizaciones Políticas, es que solo pueden ser designados los 
candidatos al cargo de congresista de la República; los demás deben ser 
sometidos a elecciones internas. 

Es el cuarto numeral el que prevé el establecimiento del requisito mínimo 
de afiliación, como máximo al 30 de setiembre de 2020, a todo aquel 
que desee participar en las elecciones internas. Se faculta a la organiza-
ción política a establecer mayores requisitos, lo que podría ser entendido 
como un periodo mayor de afiliación. Dicho numeral establece mate-
rialmente un plazo para la presentación de solicitudes de inscripción de 
nuevas organizaciones políticas: el 30 de setiembre. Sobre el particular, 
personalmente consideramos que resulta desproporcionada e inconsti-
tucional la exigencia tanto de antigüedad como de la propia afiliación, 
puesto que, en vez de poner énfasis en aquella, se pudo colocar en la 
‘representatividad’; es decir, en vez de exigir afiliación, pudo requerirse 
un mínimo de participación electoral y votos válidos de los militantes 
para ser candidato en representación de una determinada organización 
política. Si un porcentaje importante de militantes estima que un ciuda-
dano no afiliado representa los principios, visión y valores de su partido 
político, no debiera existir mayor limitación para que aquel ciudadano 
se convierta en candidato. 

El quinto numeral es el que contempla las modalidades de elección 
interna: a) elecciones cerradas (con voto universal, libre, voluntario, 
igual, directo y secreto de los afiliados), y b) elección a través de delega-
dos, que deberán ser elegidos bajo la modalidad de militante – un voto. 
Lo relevante de este numeral es que precisa y reafirma que la Oficina 

8 La Oficina Nacional de Procesos Electorales opta por la tercera de las alternativas descritas, como se aprecia de la 
lectura del artículo 13.° del Reglamento de Elecciones Internas de las organizaciones políticas para la selección de 
sus candidatas y candidatos a las Elecciones Generales 2021, aprobado mediante Resolución Jefatural N.° 000310-
2020-JN/ONPE, publicada en el diario oficial El Peruano el 29 de setiembre de 2020.
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Nacional de Procesos Electorales estará a cargo de la reglamentación 
para la organización y ejecución de ambas elecciones internas de dele-
gados por parte de los militantes, y de los candidatos por parte de los 
delegados, de ser el caso. Lamentablemente, una vez más no se otorga 
peso o importancia a la ‘representatividad’ de los resultados de dichas 
elecciones internas, puesto que no se exige un mínimo de participa-
ción electoral para que los resultados de dichas elecciones internas sean 
válidos, lo cual permite que elecciones de candidatos de organizaciones 
políticas con 100 000 o 10 000 militantes puedan ser definidas con la 
participación de 30, 50 o 100 afiliados. 

Por su parte, en el numeral 7 se incluye la figura de las candidaturas 
accesitarias, las que operarán en caso los candidatos que fueran elegi-
dos en las elecciones internas renuncien, se ausenten o, finalmente, se 
nieguen a integrar la lista definitiva de candidatos. La particularidad de 
dichas candidaturas accesitarias es que tales candidatos participaron en 
las elecciones internas, solo que no lograron ocupar el número de votos 
suficientes para obtener una candidatura titular. Es decir, no se trata 
de un candidato designado, sino de uno que participó en las elecciones 
internas y obtuvo votos pero no los necesarios para alcanzar la candida-
tura titular. ¿Se trata de un candidato que perdió? Sí, pero que no fue 
designado directamente al órgano que prevé el estatuto. 

En el numeral 9 podría sostenerse que se establece una carga alta a los 
organismos del Sistema Electoral, en particular al Jurado Nacional de 
Elecciones, ya que establece que, en cuanto sea posible, será el citado 
organismo autónomo el que deberá extraer la información de las decla-
raciones juradas de hoja de vida de los candidatos de cualquier regis-
tro público. Ello tiene un impacto directo en la exclusión de candida-
tos, puesto que, al trasladarse la obligación al organismo electoral, se 
reducen los incentivos para la transparencia de los candidatos, habida 
cuenta de que ya no serían excluidos por no consignar información que 
se encuentre en un registro público o, incluso, por incluir información 
errada o inexacta. 
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La Ley N.° 31038 incorpora también una obligación que no resulta siendo 
tal. Nos referimos a la octava disposición complementaria transitoria de la Ley 
N.° 28094, Ley de Organizaciones Políticas. Efectivamente, el primer párrafo 
dispone que aquellos partidos políticos cuyos directivos tengan su mandato 
vencido cuentan hasta el 31 de octubre para efectuar elecciones internas para 
la renovación de los mismos —entiéndase, de los cargos directivos—; sin 
embargo, el segundo párrafo dispone que, en caso no se lleven a cabo tales elec-
ciones internas, se entenderán prorrogadas las representaciones legales y man-
datos partidarios, excepcionalmente, a efectos de poder elegir y presentar sus 
listas de candidatos para las Elecciones Generales 2021. Es decir, la obligación 
prevista en el primer párrafo es anulada o materialmente dejada de lado con la 
cláusula habilitante expresa prevista en el segundo párrafo. El incumplimiento 
de dicha obligación no generará, por tanto, consecuencia jurídica alguna.

7. La ley N.° 31042: optimizando la idoneidad moral de los  
 candidatos a cargos públicos representativos

Producto de la disolución constitucional del Parlamento, producida el 30 de 
setiembre de 2019, no se pudo materializar la segunda votación y, en conse-
cuencia, promulgación de la denominada Ley de reforma constitucional que 
incorpora el artículo 34-A y modifica el artículo 39.° de la Constitución Polí-
tica del Perú, sobre impedimentos para ejercer la función pública, aprobada en 
primera votación el 23 de julio del referido año. El Poder Ejecutivo no optó por 
la alternativa que le proveía el propio artículo 206.° de la Constitución Política 
de 1993 para convocar a un proceso de consulta popular de referéndum que 
ratifique lo aprobado por el Parlamento disuelto, así que había que esperar la 
conformación del nuevo luego que se llevasen a cabo las Elecciones Congresa-
les Extraordinarias 2020.

Con la nueva conformación del Parlamento, la presentación de iniciativas 
de reforma constitucional que buscaban implementar dicha reforma constitu-
cional no tardaron en llegar. El 17 de marzo de 2020, el grupo parlamentario 
del Partido Democrático Somos Perú, a iniciativa del señor congresista Ren-
nan Espinoza Rosales, presentó el Proyecto de Ley N.° 4853/2020-CR; el 3 de 
abril de 2020, el grupo parlamentario del Partido Morado, a iniciativa de la 
señora congresista Carolina Lizárraga Houghton, presentó el Proyecto de Ley 
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N.° 5011/2020-CR; y el 11 de junio de 2020, nuevamente el grupo parlamen-
tario del Partido Morado, esta vez a iniciativa del señor congresista Gino Costa 
Santolalla, presentó el Proyecto de Ley N.° 5496/2020-CR.

Tales iniciativas legislativas, sumadas a otras que se presentaron en el Con-
greso constitucionalmente disuelto, permitieron que la Comisión de Consti-
tución y Reglamento aprobase un dictamen con fecha 30 de junio de 2020 
que, luego de su debate y modificación (materializado en la presentación de un 
texto sustitutorio) durante la sesión del Pleno del Congreso de la República del 
5 de julio de 2020, se convertiría en la Ley N.° 31042, Ley de reforma consti-
tucional que incorpora el artículo 34-A y el artículo 39-A sobre impedimentos 
para postular a cargos de elección popular o ejercer función pública, publicada 
en el diario oficial El Peruano el 15 de setiembre de 2020.

Ciertamente, existía incertidumbre sobre si es que se iba a llegar a tiempo 
para que la reforma constitucional resultase aplicable al proceso de Elecciones 
Generales 2021, porque luego de que la primera votación se produjese el 5 de 
julio de 2020, transcurrían los meses y la segunda votación —necesaria, si es 
que no se quería seguir el camino de una consulta popular de referéndum de 
alcance nacional en medio de una pandemia, siendo algo que podía evitarse— 
no se producía. A ello se adicionaba el hecho de que, aunque no se alcanzaron 
los votos suficientes, la mayoría de los miembros del Tribunal Constitucional 
habían considerado inconstitucional el impedimento permanente relacionado 
con las sentencias por delitos contra la administración pública por presunta 
afectación del derecho a la participación política.9 La segunda votación de la 
reforma constitucional que permitió que se apruebe la Ley N.° 31042 recién se 
produjo el 11 de setiembre de 2020. 

La reforma constitucional aprobada contempla una norma más rígida o 
dura si se la compara con la que aprobase, en primera votación, el Congreso 
disuelto, ya que mientras la Ley N.° 31042 dispone que «están impedidas de 
postular a cargos de elección popular las personas sobre quienes recaiga una 
sentencia condenatoria emitida en primera instancia, en calidad de autoras o 
cómplices, por la comisión de delito doloso» (énfasis agregado), mientras que 
la fórmula normativa aprobada en el 2019 fue la siguiente:

9 Al respecto, se sugiere revisar la sentencia recaída en los Expedientes 0015-2018-PI/TC y 0024-2018-PI/TC 
(acumulados).
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• Artículo 34-A. Están impedidos de postular a cargos de elección popu-
lar quienes cuentan con sentencia condenatoria en primera instancia por 
delito doloso, con los términos establecidos en la ley.

Como puede apreciarse, con la Ley N.° 31042 no es necesaria la aprobación 
de ley de desarrollo constitucional alguna para que resulte aplicable. ¿Ello 
qué implica? Que no importará la pena abstracta —mínima o máxima— o 
concreta, y que carecerá de relevancia la pena que se imponga —si es pena 
privativa de la libertad u otra, o si la pena es efectiva o suspendida—. Resul-
tará suficiente que la sentencia en primera instancia se mantenga vigente y sea 
impuesta por cualquier delito doloso, para que el impedimento para ejercer el 
derecho a ser elegido surja.

8. La ley N.° 31046: desarrollando la reforma constitucional  
 sobre financiamiento de organizaciones políticas

La última norma aprobada antes de que concluya el plazo para que se modifi-
que el marco normativo electoral, valga la redundancia, con miras a las Eleccio-
nes Generales 2021, fue la Ley N.° 31046, Ley que modifica el Título VI ´Del 
financiamiento de los partidos políticoś  de la Ley 28094, Ley de Organiza-
ciones Políticas, publicada en el diario oficial El Peruano el 26 de setiembre de 
2020. Dicha norma era una cuenta pendiente que tenía el Parlamento desde la 
aprobación de modificación del artículo 35.° de la Constitución Política, en el 
extremo relativo al financiamiento de organizaciones políticas, en particular, en 
lo referente al financiamiento público directo, habida cuenta de que mediante 
dicha reforma constitucional publicada en enero de 2019 se prohibió la con-
tratación directa, con recursos propios, de propaganda electoral en medios de 
comunicación radiales y televisivos por parte de las organizaciones políticas. 

De esa manera, se tiene que mediante la Ley N.° 31046 se reducen los topes de 
aportes y lo que pueda recaudarse en actividades proselitistas; se prevé a las per-
sonas condenadas o detenidas por presunta comisión de delitos de crimen orga-
nizado como fuente de financiamiento prohibida; se reduce el monto a partir 
del cual todo aporte debe ser bancarizado; se prevé la entrega de un informe de 
los ingresos y gastos durante el desarrollo de la campaña electoral; se fortalecen 
las atribuciones de la Oficina Nacional de Procesos Electorales en materia de 
supervisión del financiamiento de organizaciones políticas (por ejemplo, se les 
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proporciona acceso a las cuentas de las organizaciones políticas y se les confiere 
potestad de cobro coactivo de las multas); se reducen los montos de sanciones 
que podrían imponerse a las organizaciones políticas por la presunta comisión 
de infracción de las normas; se faculta la utilización del financiamiento público 
directo para la realización de encuestas; se prevé que la propaganda electoral no 
puede contener mensajes sexistas, racistas ni basados en estereotipos de género 
que perjudiquen o menoscaben la participación política de las mujeres y otros 
colectivos; y se contempla la figura de la suspensión de la organización política 
por el periodo que esta no cumpla con el pago de las multas.10

Con relación a la modificación del artículo 30-A de la Ley N.° 28094, Ley de 
Organizaciones Políticas, particularmente se hubiera preferido su derogación 
o, por lo menos, su modificación en términos distintos. Con dicho artículo se 
mantiene la habilitación de que candidatos puedan recibir financiamiento de 
manera directa e individual, ello en un contexto en el que a lo que se apunta es a 
fortalecer la institucionalidad, a las organizaciones políticas, y no así fomentar 
los proyectos personales ni los caudillismos, ni nacionales ni locales. Mantener 
dicha posibilidad de aportes individuales, a nuestro juicio, no se condice con el 
fortalecimiento de la institucionalidad de las organizaciones políticas.

Ahora bien, dicho artículo 30-A comprende a los candidatos a congresis-
tas en un escenario en el que no va a existir voto preferencial —solo resultará 
aplicable, por última vez, en el proceso de Elecciones Generales 2021—, lo que 
no tendría sentido en una contienda electoral congresal con listas cerradas y 
bloqueadas. Se alude, además, a elecciones regionales y municipales, mas no se 
precisa que solo los candidatos a gobernadores y alcaldes puedan recibir apor-
tes —lo que sí se encontraba señalado expresamente en el párrafo 34.5 del artí-
culo 34.°, antes de la dación de la Ley N.° 31046—, siendo que en elecciones 

10 Literalmente, lo que se prevé con la modificación del artículo 36-C de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, es lo siguiente:

 Artículo 36-C.- Efecto de las sanciones
 Para que una organización política conforme una alianza electoral, cambie de denominación o realice cualquier 

acto que modifique su ficha de inscripción, debe acreditar previamente el cumplimiento de las sanciones impuestas.
 De verificarse la reincidencia en incumplimientos que constituyen infracciones muy graves, o la imposibilidad 

de cobrar las multas por insolvencia económica, la Oficina Nacional de Procesos Electorales (ONPE) notifica la 
pérdida del financiamiento público directo e indirecto correspondiente a las siguientes elecciones generales a la 
organización política y le otorga un plazo de doce (12) meses para subsanarlas.

 Vencido el plazo sin que haya realizado la subsanación correspondiente, el Registro de Organizaciones Políticas 
(ROP) del Jurado Nacional de Elecciones ( JNE) suspende la inscripción de la organización política hasta que las 
observaciones sean levantadas.
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regionales y municipales también hay candidatos a consejeros regionales y a 
regidores municipales. Con la falta de dicha precisión a nivel legal, se permi-
tiría que los candidatos a regidores, por ejemplo, reciban financiamiento de 
manera individual. 

Con relación al artículo 36-D de la Ley N.° 28094, Ley de Organizaciones 
Políticas, particularmente consideramos que la norma es importante, pero que 
faltó regulación en lo relativo a competencia para sancionar, procedimiento para 
sancionar, sanciones a aplicar, entre otros aspectos. Es decir, se tipifican infrac-
ciones graves, mas no se precisa si el órgano sancionador será la Oficina Nacio-
nal de Procesos Electorales, el Jurado Nacional de Elecciones u otro organismo; 
si las sanciones serán las previstas en el artículo 36-A y que están pensadas para 
organizaciones políticas; tampoco se indica cuál será el plazo de prescripción de 
las mismas, puesto que las infracciones no están asociadas a un periodo especí-
fico de investigación; ni se está previendo el procedimiento sancionador a ser 
tramitado. ¿Podría ser regulado todo ello a nivel reglamentario? A nuestro jui-
cio, no, porque los parámetros y competencias deben preverse en norma con 
rango de ley, al menos las sanciones y la determinación de quién sanciona.

9. Reflexión Final

Llevar a cabo una reforma electoral sin tener certeza de hasta cuando se exten-
derá la pandemia ni cuándo llegará la vacuna no es una tarea sencilla; tampoco 
aprobar normas con un Parlamento compuesto por un considerable número 
de grupos parlamentarios y limitaciones a la libertad de reunión.

Luego de idas y vueltas, luego de deliberaciones sobre cómo implementar 
un sistema de votaciones compatible con la Constitución Política, el Con-
greso de la República11 demostró que sí era factible continuar con el proceso de 
reforma política en medio de la pandemia, que la reforma política y electoral, 
en estos últimos cinco (5) años, con el Congreso anterior y este, había llegado 
para quedarse.

11 Al respecto, se sugiere revisar del fundamento jurídico 8 al 29 de la sentencia recaída en el Expediente N.° 0006-
2020-PI/TC (caso de la ley que suspende el cobro de peajes), en los que se aborda o desarrolla el análisis de validez 
de la aprobación de leyes mediante sesiones virtuales.
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Muestra de que era posible implementar reformas atemporales que trascien-
dan a la pandemia y las coyunturas lo constituyen la ley de reforma constitu-
cional sobre impedimentos para ser candidatos a cargos públicos representati-
vos, la ley de desarrollo constitucional de la reforma sobre financiamiento a las 
organizaciones políticas; la ley sobre alternancia y paridad, así como de paridad 
horizontal en cargos ejecutivos regionales; y la ley que crea la circunscripción 
electoral especial de peruanos residentes en el exterior. Estas modificaciones 
continuarán con o sin pandemia; es decir, no son reformas coyunturales, aco-
tadas a contar con unas elecciones seguras, con medidas y protocolos sanitarios 
para reducir el riesgo de contagio de COVID-19.

Desde luego, la pandemia no podía resultar ajena al proceso de reforma elec-
toral. Por ello, se emitieron las leyes de suspensión de la denominada ‘regla de 
inmodificabilidad de normas electorales’ y de las elecciones primarias, y la ley 
que estableció reglas específicas para el proceso de Elecciones Generales 2021. 

Las leyes aprobadas durante la vigencia del estado de emergencia nacional 
a causa de la pandemia por COVID-19 permitirán mejorar la legitimidad 
democrática y social de las autoridades y de la democracia en sí, porque apun-
tan a la optimización del principio representativo y del principio – derecho 
de igualdad material. Efectivamente, el distrito electoral especial de peruanos 
residentes en el exterior mejora la representatividad del Parlamento, porque 
dicho grupo de peruanos contará con representantes directo en dicho poder 
público. Se optimiza el principio – derecho de igualdad material, porque se 
asegura la aplicación de la alternancia y paridad en la conformación de listas de 
candidatos al Congreso de la República desde las Elecciones Generales 2021, 
sin tener que esperar al año 2031. 

Se mejorará también la calidad de la democracia porque se tendrán candi-
datos idóneos desde una dimensión ética, porque no podrán postular a cargos 
públicos personas con sentencia en primera instancia por la comisión de deli-
tos dolosos mientras dicha sentencia esté vigente, ello con la finalidad de que 
no se cuente con autoridades que deben defender la ley y que a la vez hayan sido 
cuestionados por haberla transgredido. Asimismo, al materializarse la prohibi-
ción de la contratación directa de propaganda electoral en medios de comuni-
cación radiales y televisivos, se apunta a una campaña basada más en ideas que 
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en dinero, con el consecuente incentivo perverso a obtener financiamiento de 
fuente prohibida. 

Las últimas reformas electorales no se circunscriben a elecciones de cargos 
nacionales, sino que tienen un alcance transversal. Muestra de ello lo consti-
tuye la figura de la paridad horizontal en cargos ejecutivos regionales, y la alter-
nancia y paridad en cargos legislativos regionales y locales. Y, desde luego, con 
un proceso de elecciones generales, primero a la vuelta de la esquina y, luego, 
convocados con una pandemia y un futuro incierto, las reformas aprobadas por 
este nuevo Congreso resultaban no solo pertinentes sino también necesarias, 
en particular las que implementaron normas especiales —sobre todo las relati-
vas a los procesos de democracia interna— para las Elecciones Generales 2021. 

Si bien quedaron algunas iniciativas legislativas pendientes de ser deba-
tidas, dictaminadas y aprobadas por el Pleno del Congreso de la República, 
tales como la eliminación, aún desde las Elecciones Generales 2021, del voto 
preferencial,12 o la modificación del cronograma electoral con miras a las elec-
ciones antes mencionadas a causa del COVID-19,13 el avance en el proceso de 
reforma electoral ha sido importante; prueba de ello son las normas descritas 
en los párrafos anteriores. 
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